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P o r dificultades que surgieron durante s u i m p r e s i ó n , l a Me
m o r i a C o m e r c i a l y E s t a d í s t i c a de esta C á m a r a , correspondiente 
a l a ñ o 1934, p r i m e r a que e x c e d i ó del vo lumen ordinario que has ta 
tanto h a b í a n venido teniendo estos trabajos, no pudo repart irse 
has ta cas i mediado el a ñ o 1936; cumpliendo agradecer a q u í con 
toda cordial idad, los h a l a g ü e ñ o s comentarios que se d i spensaron 
a l a C á m a r a por s u p u b l i c a c i ó n , y m u y part icu larmente los que l a 
prensa le p r o d i g ó con tal oportunidad, a cuyo e s t í m u l o e r a l ó g i c o 
que respondiese el a f á n corporativo de s u p e r a c i ó n en los trabajos 
a n á l o g o s que hizo p r o p ó s i t o de seguir publicando en lo sucesivo. 

A h o r a bien: los acontecimientos desarrol lados en nues t ra P a 
tria poco d e s p u é s , cuando se p r e p a r a b a u n a n u e v a o r d e n a c i ó n de 
l a labor p a r a el a ñ o que t r a n s c u r r í a , impidieron que los servicios 
t é c n i c o s de l a C á m a r a se consagrasen a s u r e a l i z a c i ó n , a t r a í d o s 
obl igadamente a u n a act iva y leal c o l a b o r a c i ó n con las autor ida
des nacionales , provinciales y locales, en u n a p o r c i ó n de trabajos 
que a l a C á m a r a de Z a m o r a , a l igual que las d e m á s de E s p a ñ a , 
se interesaron; en c u y a a c t u a c i ó n estas Corporaciones pudieron 
ofrecer, p r ó d i g a y provechosamente, el fruto de s u m a d u r a expe
r ienc ia y copiosas observaciones d e s p u é s de c incuenta a ñ o s de 
perseverante labor, ferviente patriotismo y total acatamiento a l 
imperativo del i n t e r é s nac ional . 

P e r o las M e m o r i a s C o m e r c i a l e s y E s t a d í s t i c a s , por f u e r z a de 
l a a n o r m a l i d a d de tales c ircunstancias , quedaron reduc idas du
rante ese p e r í o d o , a los e jemplares reg lamentar ios que oportuna
mente s iguieron e n v i á n d o s e a l a Super ior idad . H o y , por f in, a u n 
teniendo que r e a l i z a r u n verdadero sacrificio e c o n ó m i c o , est iman
do que con l a d i v u l g a c i ó n de estos trabajos se hace u n a labor m u y 
conveniente p a r a el m á s completo conocimiento de nues tra pro
vincia, l a C á m a r a se decide d a r a l a luz l a M e m o r i a C o m e r c i a l y 
E s t a d í s t i c a correspondiente a l a ñ o 1941, en la cua l se perfecc ionan 
y a m p l í a n los datos e informaciones de l a anter iormente publ ica
da, recogiendo a d e m á s los que, s in haber perdido actual idad, se 
refieren a los a ñ o s del Glorioso A l z a m i e n t o N a c i o n a l , s i s temad-



zando s u e x p o s i c i ó n , en cuanto es posible, no s ó l o con el deseo y 
l a complacencia de s u r e c o r d a c i ó n , sino con el fin de resa l tar que, 
los p r o p ó s i t o s de nuestro Movimiento r e s p o n d í a n a u n a idea m a 
triz que desde el principio r e c o g i ó el anhelo verdaderamente na
cional; s ó l o a s í pudimos r iva l i zar en los m á s caros sacrificios, 
r i m a n d o con el holocausto de u n a sangre tan p r ó d i g a m e n t e derra 
m a d a en los frentes, el fervor patr ió t i co sentido minuto a minuto 
en l a re taguardia , ganosos todos por igual de que E s p a ñ a se eter
n izase en l a His tor ia , sabiendo, como dice u n pensador de nues
tros tiempos, que los pueblos renacen c a d a d í a y s e h e r e d a n a s í 
mi smos en c a d a g e n e r a c i ó n , entre las ondas azarosas de venturas 
e infortunios. 

L a s m i r a d a s de los e s p a ñ o l e s de l a re taguardia , en los d í a s 
de l a g u e r r a , angustiosos y alegres a l a vez, se d i r i g í a n h a c i a las 
entidades representativas, buscando ó r d e n e s que a c a t a r y pidien
do sacrificios que cumplir . A s í , l a C á m a r a de Comerc io puede 
u fanarse de haber desplegado a m p l i a y totalmente sus deberes 
de aquellos momentos s in u n a v a c i l a c i ó n , atendiendo a l a vez 
cuantos servicios le i m p o n í a l a ley, puesto s u pensamiento por s í 
m i s m a y por sus representados, en u n a s ó l a cosa: el supremo en
grandecimiento de la P a t r i a ; pero reconociendo que t a m b i é n otras 
entidades y organizaciones desplegaron i d é n t i c o deseo, p r o c u r a r á 
recoger en estas p á g i n a s a l propio tiempo, cuantas actividades se 
desarrol laron entonces y d e s p u é s , afectadas todas por u n denomi
nador c o m ú n — p r i m e r o , de l a Victoria; y d e s p u é s , del progreso na 
cional—que compendia las s u p r e m a s virtudes de l a r a z a inmor
tal y Zas ans ias l iberadoras de u n a n a c i ó n que no se res igna a 
perecer. P o r eso c ú m p l e n o s c e r r a r estas l í n e a s , reiterando u n a 
vez m á s nuestra absoluta segur idad en el porvenir venturoso de 
E s p a ñ a , conducida por s u invicto Caudi l lo , uniendo nuestro cla
m o r a l de todas las t ierras e s p a ñ o l a s : 

S a l u d o a F r a n c o : ¡ A r r i b a E s p a ñ a ! ¡Viva E s p a ñ a ! 



fmo. Sr. Director G e n e r a l de Comercio y Política 

arancelaria 

llustrísimo Señor: 

La Cámara Oficial de Comercio e Industria de Zamora, cumpliendo lo 
prevenido en el ar t ículo 83 y siguientes del Reglamento Orgán ico vigente 
de estas Corporaciones, tiene el honor de elevar a V . I . la Memoria com
prensiva del estado de los negocios y el movimiento comercial e industrial 
de la provincia, correspondiente al año 1941. 

Para la dis t r ibución de materias, se ha adoptado una pauta análoga a 
la de las Memorias precedentes, si bien se han ampliado aún más sus capí
tulos abarcando otros aspectos que estimamos de verdadero interés; com
ple tándose la mayor parte de ellos con los datos numér icos y comparativos 
necesarios, para poder apreciar, de manera fácil y provechosa, la s i tuación 
económica y comercial de Zamora durante el expresado año, y en relación 
con los anteriores; el desenvolvimiento de los negocios y la p roducc ión ; 
como asimismo su riqueza en una porc ión de aspectos y las posibilidades 
de que nuestra provincia es capaz para el porvenir. 

Los datos apuntados, inspirados en un criterio objetivo y rigurosamen
te exactos y comprobables, son más abundantes que en las Memorias an
teriores, ganosos por nuestra parte, de no cejar en la ampliación, depura
ción y perfección de un servicio que consideramos impor tan t í s imo y que 
tanto puede beneficiar los intereses que la Cámara representa, y los más al
tos de la Nación, a los que toda Corporac ión Oficial se debe en primer 
lugar. 

Q u i z á en esta Memoria, primera que la Cámara publica después del 
Alzamiento, se haga un esfuerzo corporativo máximo, pero nos considera
mos obligados a ello por la reafirmación de nuestro fervoroso patriotismo y 
la conciencia de nuestro deber de colaborar incondicionalmente con el 
Nuevo Estado; aspirando, por la limpia ejecutoria de estas Corporaciones, 
mantenida sin desmayos ni claudicaciones a través de su larga existencia, al 
merecimiento de la consideración oficial y jerárquica que se les viene dis
pensando en la Mueva ordenac ión técn ico-económica , en consecuencia con 
su capacidad y eficiencia. 



Por todo lo cual, en cumplimiento del acuerdo tomado en la úl t ima / 
sesión plenaria celebrada por esta Cámara, nos permitimos elevar a V. L la re
ferida Memoria, rogándole se sirva prestarle su superior aprobación. 

Dios guarde siempre a España y a V. I . muchos años. 
Zamora 31 de marzo de 1942. 

El Presidente, £1 Secretario, 

A n g e l M a r t í n e z R u e d a Victoriano Velasco 



P o r q u e la C á m a r a Oficial de Comerc io 
e I n d u s t r i a de Z a m o r a no cree haber lo
grado el m á x i m o de p e r f e c c i ó n en estos 
trabajos y asp ira a s u m a y o r uti l idad, 
a c e p t a r á gustosamente cuantas sugeren
cias ofrezca l a presente M e m o r i a a quie
nes interesen esta c lase de publicaciones, 
con el fin de tenerlas en cuenta en las su
cesivas; pero a l a vez c o n s i d e r a r á como 
u n honor que a l aprovechar los datos que 
en ella se contienen, en otros trabajos, se 
h a g a constar por cuantos los util icen, la 
i n d i c a a i ó n de s u procedencia. 





R E F E R E N C I A S P R E L I M I N A R E S 

Considerándolas convenientes, como una manera de preparación para 
el lector, comenzaremos el trabajo con las siguientes notas preliminares. 

La provincia de Zamora tiene al presente una extensión territorial de 
10.572 ki lómetros cuadrados, que representa el 2,09 por ciento de la total i
dad de la superficie nacional y la coloca en tal aspecto en el 18" lugar en
tre todas las de España. 

Emplazada en la calzada romana de Mérida a Astorga, cuya situación de 
O c e l l u m D u r i (de «ocell», voz céltica que significa promontorio, y «dur» 
agua) del I t inerar io de Anton ino coincide con la actual de nuestra ciudad, 
su territorio ha formado parte a través de la historia, de distintas divisio
nes geográficas; así, sus porciones central y occidental correspondieron al 
país de los vacceos y la del Noroeste, a la derecha del Esla, a la de los as-
tures. En la época del Emperador Constantino, los partidos de Puebla de 
Sanabria, Alcañices y Benavente, per tenecían a Galicia; Sayago a la Lusitania; 
y el resto de la provincia, a la España cartaginesa. Posteriormente domina
ron los suevos en la región sanabresa y gran parte de Benavente, mientras 
el resto.se hallaba en poder de los godos, los cuales, en tiempo de Leovigil-
do se adueña ron de toda la provincia. Con la dominación árabe, en que se 
la conoc ió por S a m u r a h o «c iudad de las turquesas» , por la abundancia 
de ellas que esmaltaban nuestros campos (cuya tradición no ha sido confir
mada), Zamora pasó a depender del emirato de C ó r d o b a , correspondiendo 
Sanabria, Benavente, Sayago y parte de Alcañices, a Mérida; y el resto, a 
Toledo. En los primeros tiempos de la Reconquista, fué teatro de las co
rrerías de cristianos y moros, oponiendo un fuerte valladar a la invasión 
musulmana; y desde el año 866 hasta el 967, fué comprendida en la región 
conocida con el nombre de Extremadura. 

El primer documento histórico que la menciona con el nombre actual, 
es un cronicón del siglo IX que la cita entre las ciudades que Alfonso I re
cob ró de los moros; y, sin embargo, después se adoptaron diferentes deno
minaciones comarcales para designar porciones del territorio provincial, al
gunas de las cuales se conservan todavía , hasta que, en época más reciente, 
llegó a comprenderse con el nombre de provincia de Zamora, lo que eran 
la capital y los llamados Partido del Vino, Tierra del Pan y partido de Sa
yago; y con la denominac ión de provincia de Toro , los actuales partidos 
de Toro y Fuen tesaúco y algunas poblaciones de Valladolid y Salamanca; 
y así a fines del siglo X V I I I , la provincia de Zamora la integraban los parti
dos de Mombuey, Tábara , Alcañices, Carbajales, Tierras del Vino y del 
Pan y el partido de Sayago; y la provincia de Toro se reducía al partido 


